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La política y las condiciones de repatriación  
de investigadores en México (1991-2017)

Luis Enrique García-Pascacio* | Jorge Ariel Ramírez Pérez**  
María Teresa Yurén Camarena***

El artículo identifica las condiciones institucionales que han favorecido 
o dificultado la repatriación de investigadores a México, a partir del es-
tudio del comportamiento del programa de repatriación y de la política 
en la que se inscribe, la caracterización de la población repatriada y sus 
opiniones. Metodológicamente, nos apoyamos en: a) el padrón de benefi-
ciarios del programa de repatriación, 1991-2017; b) la base de datos de be-
cas CONACyT para estudios de posgrado en el extranjero, 1997-2016; c) los 
cuestionarios aplicados por CONACyT a 45 repatriados y 43 anfitriones. 
Los principales hallazgos muestran que la política de repatriación ha ido 
en descenso después de un auge en su primera década; y que la educación 
superior tiende a la privatización. Finalmente, en el documento se mues-
tran los mecanismos macro, meso y micro que posibilitan la repatriación 
de investigadores a México.

The present article identifies the institutional conditions that have favored or 
hindered the repatriation of researchers to Mexico, based on the study of the 
behavior of the repatriation program and the policy in which it is inscribed 
as well as the opinions and considerations of the repatriated population. 
Regarding our methodology, we relied on: a) the list of beneficiaries of the 
repatriation program, 1991-2017; b) the database of CONACyT scholarships 
for postgraduate studies abroad, 1997-2016; c) the questionnaires applied 
by CONACyT to 45 repatriates and 43 hosts. Our main findings reveal that 
the repatriation policy has been on the decline after a boom during its first 
decade; and that higher education tends towards privatization. Finally, the 
document exposes which are the macro, meso and micro mechanisms that 
enable the repatriation of researchers to Mexico.
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Introducción

La situación de desventaja en materia de cien-
cia y tecnología en la que se encuentra México 
con respecto a otros países se ha visto como 
un problema que requiere ser resuelto gra-
dualmente. A ello obedece la generación de 
una política pública que se desarrolla bajo el 
rubro: “formación y fortalecimiento del ca-
pital humano de alto nivel” (CONACyT, 2014). 
Esta política se concretó en programas que: 
a) fortalecen las labores de investigación (me-
diante estímulos del Sistema Nacional de In-
vestigadores [SNI] y estancias posdoctorales); 
b) apoyan la formación de capital humano 
altamente calificado (Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad [PNPC], becas para es-
tudios de posgrado, apoyos a jóvenes talentos) 
y, c) incorporan al mercado laboral a investi-
gadores formados (mediante retención, cáte-
dras CONACyT y repatriación).

En este trabajo nos ocupamos del progra-
ma de repatriación, que en los últimos años 
ha ido decreciendo en el número de apoyos. 
La repatriación de investigadores en México 
consiste en facilitar el retorno de población al-
tamente calificada. En el programa desarrolla-
do por el Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología (CONACyT), los repatriados regresan a 
su país de origen con el apoyo económico que 
brinda ese Consejo y con la promesa de tener 
una plaza de investigador en la universidad o 
centro de investigación que los acoge durante 
el año en que el CONACyT cubre el salario del 
investigador.

El programa de repatriación nació en 1991, 
ligado a un proceso de crecimiento de la edu-
cación superior y apertura de nuevas plazas, 
en el marco de políticas orientadas a fortale-
cer y descentralizar la ciencia y la tecnología 
en México, además de impulsar la formación 

	 1	 Aportamos datos de 2017. En el caso de quienes se gradúan en el extranjero consideramos como límite el año de 
2013, porque los estudios de doctorado suelen durar cuatro años.

	 2	 El 65 por ciento corresponde a 17 mil 348 investigadores, que son pocos en relación con las 44 mil 023 becas nacio-
nales otorgadas en el periodo 1997-2013.

	 3	 Los datos que se incluyen en este párrafo fueron construidos a partir de las bases de datos proporcionadas por 
CONACyT sobre repatriación y miembros del SNI.

de investigadores. Al revisar el padrón de be-
neficiarios entre 1991 y 2017, se encontró que el 
CONACyT otorgó un total de 3 mil 625 apoyos 
para personas que decidieron regresar a Méxi-
co en el marco del programa de repatriación.

Los datos que aportamos a continuación 
permiten afirmar que México ha incenti-
vado poco el retorno de sus investigadores 
graduados en el extranjero. Desde 1997 has-
ta 20131 se otorgaron recursos públicos para  
10 mil 234 becas de estudios de doctorado en 
el extranjero y, según datos del SNI, en 2017 
sólo había 6 mil 630 integrantes de ese sistema 
que, habiéndose graduado en el extranjero, se 
encontraban laborando en México. De aquí 
podemos inferir que una buena proporción de 
los que migraron al extranjero ya no regresa-
ron. Los investigadores retornados en el año 
2017 representaron, para la plantilla del SNI,  
25 por ciento del total, mientras que 65 por 
ciento corresponde a investigadores que na-
cieron, se graduaron y laboran en México;2 el 
resto incluye a extranjeros graduados en Mé-
xico y en otros países, y también a mexicanos 
que laboran en el extranjero.3

Dadas las cifras que aportamos, puede 
decirse que el sistema científico mexicano no 
ha tenido la suficiente capacidad para robus-
tecerse, ya sea porque los posgrados no tienen 
buena eficiencia terminal, porque son escasas 
las plazas de investigador en las universida-
des, porque la formación científica de los gra-
duados es insuficiente, o porque no hay incen-
tivos para retornar. Nos interesa centralmente 
el retorno bajo la forma de la repatriación 
porque consideramos que el programa tiene 
pertinencia social, pero no ha habido condi-
ciones adecuadas para favorecerlo.

Con base en lo anterior, las preguntas a las 
que respondemos en el presente artículo son 
las siguientes: ¿cuál ha sido el comportamiento 

https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2020.170.59548


Perfiles Educativos  |  vol. XLII, núm. 170, 2020  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2020.170.59548
L.E. García-Pascacio, J.A. Ramírez y M.T. Yurén | La política y las condiciones de repatriación de investigadores en México 137

del programa de repatriación del CONACyT 
desde su inicio hasta 2017?, ¿cuáles son las ca-
racterísticas de los investigadores repatriados 
por CONACyT?, y ¿cuáles son las condiciones 
institucionales que favorecen o dificultan la 
incorporación de investigadores repatriados?

El objetivo de este artículo es identificar 
las condiciones institucionales que han favo-
recido o dificultado el regreso a México de 
los investigadores formados en el extranjero, 
a partir del estudio del comportamiento del 
programa de repatriación y de la política en la 
que se inscribe, la caracterización de la pobla-
ción repatriada y las opiniones de los propios 
investigadores (disposiciones, motivaciones, 
posibilidades, expectativas).

Antecedentes: políticas  
y estrategias en materia  
de ciencia y tecnología

El interés por repatriar investigadores en Mé-
xico inicia en la década de los setenta. El Ins-
tituto Nacional de la Investigación Científica 
(INAIC), que a finales de 1970 se convertiría 
en el CONACyT, impulsó la política pública 
denominada “incrementar los recursos hu-
manos para la investigación y mejorar su ni-
vel” (INAIC, 1970). Entre sus objetivos estaba 
resolver el problema de la fuga de talentos 
en México, que se interpretaba como un re-
sultado de la limitada infraestructura en las 
instituciones, los bajos salarios y la escasez 
de incentivos para proyectos. Para ejemplifi-
car lo problemático de la situación se reportó 
que a finales de los sesenta en México sólo se 
contaba con 15 investigadores en matemáticas 
y dos en biología marina. Dada esta situación 
se consideró importante formar, repatriar o 
importar investigadores, así como la mejora 
de sus condiciones laborales (INAIC, 1970).

Para 1978 el CONACyT analizó la balanza de 
pérdidas y ganancias de científicos en el país. 
En distintas bases de datos identificó que en 
1978 había 619 científicos mexicanos radica-
dos en el exterior y 866 científicos extranjeros 

que laboraban en México. Con esta informa-
ción, afirmó que en el país existía un balance 
positivo de científicos pero que era necesario 
seguir promoviendo la repatriación de inves-
tigadores mexicanos, así como la inmigración 
calificada de tecnólogos (CONACyT, 1978).

Uno de los organismos que ha tenido 
mayor peso en torno a la definición de polí-
tica económica en México es la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económi-
cos (OCDE), que en 1994 realizó un análisis a 
las políticas en materia de ciencia y tecnología 
en este país. Allí se señaló que, durante la crisis 
económica de 1982, cerca de 2 mil 500 investi-
gadores habían renunciado a sus actividades 
de investigación y habían conseguido otros 
empleos o habían salido del país (OCDE, 1994). 
Este organismo estimó que los salarios de los 
investigadores se habían reducido 30 por cien-
to. La crisis de los ochenta se presentó porque 
se derrumbaron los precios del petróleo, y su 
consecuencia directa fue la imposibilidad de 
financiar el gasto público; no se pagaron los 
préstamos al extranjero, se presentó un déficit 
en la balanza comercial y se devaluó el peso.

Para Remedi (2009), la primera acción para 
atender el problema de la emigración califica-
da en México fue la creación del SNI en 1984. 
Al principio, el SNI tuvo un carácter temporal, 
pero a partir de 1992 fue administrado total-
mente por el CONACyT y abandonó ese carác-
ter. En el informe de la OCDE (1994) se afirma 
que el SNI es un instrumento valioso para la 
política científica y tecnológica de México, 
porque gracias al estímulo económico libre de 
impuestos que brinda a los investigadores, se 
da un fuerte impulso a la investigación cientí-
fica, que se refleja en el aumento cuantitativo 
y cualitativo de la producción científica. Se 
añade que los procesos de evaluación del SNI 
eran rigurosos y sus criterios se aplicaban con 
uniformidad para todos los investigadores 
del país. Por ello recomendaron que la beca 
se otorgara a lo largo de 3 o 5 años, mientras 
el investigador estuviera laborando en alguna 
universidad (OCDE, 1994).

https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2020.170.59548
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En los informes anuales del CONACyT se 
enuncia que la población reconocida por el SNI 
se concibe como el núcleo de la investigación 
científica en México, de manera que al aumen-
tar el número de miembros, se fortalece el capi-
tal humano. En el año 1984 el Sistema contaba 
con una plantilla de 1 mil 396 miembros; para el 
año 2019 la cifra fue de 30 mil 548, lo que signi-
ficó un crecimiento de 2 mil 088 por ciento. La 
evaluación periódica se ha seguido aplicando 
hasta la fecha. Sólo están exentos de estas eva-
luaciones quienes logran la categoría de eméri-
to o cuentan con una prórroga de 15 años, con-
forme al artículo 494 del reglamento vigente.

En la década de los noventa el CONACyT 
impulsó la política que llevó como título 
“mejorar y ampliar la formación de recursos 
humanos para la ciencia y la tecnología”. Esta 
política es resultado de lo estipulado en el 
Programa Nacional de Modernización Edu-
cativa, donde se indica que todas las áreas de 
conocimiento en el país deben fortalecerse, 
pero principalmente lo relacionado con el de-
sarrollo científico y tecnológico. De ahí que la 
puesta en marcha del programa de repatria-
ción en 1991 ocupara un lugar importante en 
la agenda científica (SPP, 1990). Asimismo, se 
impulsó la retención de investigadores mexi-
canos y la creación de Cátedras CONACyT para 
investigadores extranjeros.

Para el año 2014 la repatriación de inves-
tigadores formó parte del Programa de Apo-
yos Complementarios para la Consolidación 
Institucional de Grupos de Investigación. En 
el “Informe general del estado de la ciencia, la 
tecnología y la innovación 2017” (CONACYT, 
2017) no se reportó el número de repatriacio-
nes aprobadas, lo que da cuenta de que el pro-
grama de repatriación perdió presencia en la 
agenda científica del país. En cambio, se dio 
amplia difusión al programa Cátedras CONA-
CyT para jóvenes investigadores.

	 4	 i) Contar con al menos 65 años al cierre de la convocatoria; ii) haber obtenido en al menos tres evaluaciones con-
secutivas el nivel III y cumplido 15 años de manera ininterrumpida con la distinción de investigador(a) nacional 
nivel III; iii) presentar la solicitud; y iv) ser recomendado/a para el otorgamiento de esta distinción por la Comisión 
de Investigadores(as) Eméritos(as).

De acuerdo con una autoevaluación del 
CONACyT (2001), el programa de repatriación 
contribuyó con el aumento de plazas para 
investigadores en las instituciones que los re-
cibieron, y fortaleció tanto los programas de 
posgrado como las líneas de investigación y la 
docencia en el nivel licenciatura. Sin embargo, 
se reconocieron factores en contra: algunos 
repatriados ya no continuaron en la institu-
ción beneficiaria, y una buena parte no logró 
ingresar al SNI, en algunos casos porque dedi-
caron más tiempo a la docencia y a la gestión 
que a la investigación.

Revisión de la literatura

Algunas investigaciones sobre la migración 
calificada consideran este fenómeno como 
“fuga de cerebros”. Con este enfoque, Di-
dou (2004) distinguió tres políticas públicas 
que favorecieron la migración de científicos 
mexicanos hacia Estados Unidos: 1) la que se 
concreta en las becas CONACyT; 2) la que da 
origen al capítulo V del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (TLCAN) donde 
se removieron obstáculos para el personal 
altamente calificado; y 3) la que trajo consigo 
el reconocimiento mutuo de las credenciales 
educativas entre México y Estados Unidos.

Migrantes mexicanos altamente califica-
dos que radican en varios países aceptan que 
México es un país con buen desarrollo econó-
mico, pero la corrupción y las desigualdades 
sociales que fomentan la violencia los alentó a 
salir del país (Tigau y Bolaños, 2015). Su asenta-
miento en otro país se debe con frecuencia a las 
condiciones laborales que allí encuentran. Al 
respecto, Lozano et al. (2015) analizaron la co-
rrespondencia entre las credenciales académi-
cas de los posgraduados mexicanos en física, 
matemáticas e ingeniería y el tipo de ocupación 
en México y en Estados Unidos. Afirman que 
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en México hay menores posibilidades de que se 
desempeñen en puestos altamente calificados y 
hay poca contratación de personas menores de 
40 años, mientras que en Estados Unidos pue-
den acceder en mayor proporción a empleos 
acordes con sus habilidades desde antes de 
cumplir los 40 años, si obtuvieron el posgrado 
en Estados Unidos y la ciudadanía americana. 
Sin embargo, según Delgado y Chávez (2015), 
54.7 por ciento de los migrantes mexicanos al-
tamente calificados en ese país se desempeña 
en actividades profesionales o gerenciales, con 
un salario muy por debajo de otros migrantes y 
de los ciudadanos estadounidenses.

En lo que se refiere a la inmigración califica-
da en México, Izquierdo (2010) estudió a los be-
neficiarios del programa de Cátedras CONACyT  
y encontró que algunos de los científicos ex-
tranjeros que arribaron a México salieron de 
su país de origen por una crisis económica que 
repercutió en sus salarios y en el apoyo para las 
actividades de investigación. Resultados simi-
lares reportó Didou (2017), quien entrevistó a 
jóvenes académicos extranjeros. No obstante 
que México es calificado por las embajadas 
como un país con alta inseguridad, también 
es considerado como un lugar a donde pue-
den emigrar científicos extranjeros, principal-
mente por dos motivos: 1) para dejar atrás la 
precariedad laboral; 2) por las redes sociales en 
las que participan, que los llevan a ser invita-
dos por investigadores de prestigio.

La perspectiva teórica transnacional no 
considera la migración calificada como pér-
dida para el país de origen e incorpora la 
noción de “diáspora”, que hace referencia a 
las acciones que realizan las personas desde 
el extranjero, apoyándose en las redes socia-
les, para contribuir a su país de origen. Con 
esta perspectiva, Tejada (2012) encuentra que 
emigrantes altamente calificados de Colom-
bia, India y Sudáfrica radicados en Suiza han 
desarrollado vínculos en los niveles local e 
internacional, por medio de afiliaciones a dis-
tintas redes y asociaciones, gracias a las cuales 
contribuyen al desarrollo de su país de origen.

Desde una sociología orientada en la cons-
trucción de hábitos (disposicionalista), Neiva et 
al. (2018) se interesaron por identificar si la cri-
sis económica en Portugal había sido el motivo 
principal de la migración en los casos de cinco 
investigadores y encontraron que sólo en una 
persona se sostiene ese supuesto; en los cuatro 
casos restantes se debió al deseo de mejorar 
profesionalmente y a la favorable condición fa-
miliar (altos grados de escolaridad y de recur-
sos económicos) que hizo posible la formación 
de posgrado en el extranjero.

Los estudios sobre la migración de retorno 
no se han centrado sólo en población altamen-
te calificada. Canales y Meza (2018) encontra-
ron que la migración de retorno a México des-
de Estados Unidos presentó un considerable 
crecimiento como resultado de la crisis eco-
nómica de 2008, aunada a políticas migrato-
rias que favorecieron las deportaciones, pero 
los retornados a los que se refiere este estudio 
fueron principalmente personas jóvenes con 
baja escolaridad, procedentes principalmente 
de regiones rurales de México. También, me-
diante modelos de regresión lineal para pre-
decir la migración de retorno se ha visto que 
esta experiencia se daría principalmente entre 
hombres jóvenes con baja escolaridad, indo-
cumentados, que han vivido pocos años en el 
extranjero sin seguridad laboral y que suelen 
enviar remesas (Labrianidis y Vogiatzis, 2013; 
Gungor y Tansel, 2014; Carling y Pitersen, 2014; 
Model, 2016).

Algunos estudios que se ocupan del retor-
no de población altamente calificada analizan 
el impacto de ese factor en el país de origen. 
A partir de relatos de vida, Ammassari (2004) 
encontró que investigadores procedentes de 
Costa de Marfil y de Ghana retornaron por 
haber sufrido discriminación durante su es-
tancia en Europa; se considera que su aporta-
ción al país de origen radicó en la generación 
de nuevo conocimiento y una alta producti-
vidad. En cambio Wang et al. (2015) hicieron 
análisis institucional y encontraron que in-
vestigadores originarios de China y graduados 
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en instituciones prestigiadas en el extranjero 
fueron retenidos en instituciones de su país de 
origen por el potencial de sus temas de investi-
gación, aunque no se caracterizaron por tener 
una alta producción científica. Por su parte, 
Barcevičius (2016) analizó la población califi-
cada que regresó a Lituania y encontró que los 
migrantes en su mayoría fueron al extranjero 
para adquirir habilidades que les ayudarían a 
incorporarse con ventaja al mercado de traba-
jo en su país.

En suma, la literatura revisada aporta fac-
tores de retorno y de migración de población 
altamente calificada, pero no arroja suficiente 
claridad en torno a las condiciones que favore-
cen o dificultan la repatriación de investigado-
res mexicanos, en el marco de la política de for-
talecimiento de capital humano de alto nivel.

La repatriación como  
migración de retorno

En los estudios de migración realizados desde 
la perspectiva neoclásica, el retorno es resul-
tado de una experiencia fallida en el exterior 
debido a que el capital humano no fue recom-
pensado como se esperaba (Cassarino, 2004). 
Constant y Massey (2002) aseguran que en esa 
perspectiva el retorno es resultado de una de-
cisión de costo-beneficio y que el migrante no 
tiende a transferir sus ahorros económicos a 
su país de origen.

En la teoría de la nueva economía de las 
migraciones laborales (NELM) se postula que 
el retorno es algo natural porque es un resul-
tado lógico de una estrategia calculada, que se 
toma desde el núcleo familiar. Una vez alcan-
zados los objetivos familiares, el retorno resul-
ta comprensible (Cassarino, 2004). Constant 
y Massey (2002) señalan que los migrantes de 
retorno son personas que han alcanzado sus 
metas y regresan a su casa para disfrutar de su 
éxito, que radica en un buen ingreso económi-
co más que en un puesto laboral de prestigio.

El transnacionalismo es una teoría que, se-
gún Cassarino (2004), alude a los fuertes víncu-

los sociales y económicos que mantienen los 
migrantes con su país de origen. En esta pers-
pectiva, la migración de retorno es parte de un 
sistema circular y económico de relaciones e 
intercambios donde es factible la reintegración 
de los migrantes a partir de la transmisión de 
conocimientos, ideas o membresías.

A juicio de Durand (2006), el retorno obe-
dece a una decisión racional; es equivalente a 
un proceso migratorio en sentido inverso que 
exige decisiones tanto en el plano individual 
como en el familiar. El autor distingue seis 
tipos de migración de retorno: a) el migrante 
establecido que retorna voluntariamente des-
pués de haber estado un largo tiempo afuera; 
b) el migrante temporal, cuya estancia en el 
país receptor se encuentra condicionada por 
un contrato; c) el retorno transgeneracional 
o retorno de los descendientes del migrante;  
d) el retorno forzado a causa de una deporta-
ción sin posibilidad de reconsideración; e) el 
retorno por fracaso (por discriminación, des-
empleo o imposibilidad de aprender el idioma); 
f) el retorno programado de manera oficial.

Por su parte, Rivera (2015a) sostiene que 
el retorno debe concebirse como parte de un 
proceso vital que demanda una reintegración 
tanto en el plano familiar como social. Meto-
dológicamente debe abordarse a partir de una 
articulación entre la modalidad de regreso al 
país de origen, los motivos que propiciaron el 
regreso, el tiempo transcurrido en el lugar del 
que proviene, los principales lugares en los que 
se asentó y las expectativas de reemigración. 
En otra obra Rivera (2015b) se plantea que el 
retorno requiere de esquemas de percepción y 
acción que se verán reflejados en las prácticas 
sociales, mismas que van a contribuir o no en 
la incorporación a la ciudad.

Con base en la revisión realizada podemos 
afirmar que la migración de retorno consiste 
en el regreso al país de origen de una perso-
na que previamente ha migrado a otro para 
alcanzar un logro que conlleva alguna mejo-
ría en sus condiciones de vida. No todos los 
retornos son iguales, pues las categorías de los 
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migrantes son distintas y sus motivaciones 
también lo son. Lo que caracteriza a la repa-
triación es que se trata de un retorno progra-
mado que lleva a cabo un migrante altamente 
calificado, gracias a un recurso federal, y con 
el objetivo de llevar a cabo labores de investi-
gación en una institución mexicana.

Hacer esta distinción resultó útil para el 
estudio de la población repatriada con res-
pecto a la cual examinamos si la decisión de 
retornar obedeció a un cálculo racional de 
costo-beneficio en el que la repatriación gene-
ra ventajas al científico, que pueden ser labo-
rales, familiares, simbólicas (prestigio), entre 
otras. También indagamos el papel que jue-
gan en el retorno las redes sociales del ámbito 
académico, familiar y/o social.

Metodología

En esta investigación combinamos dos estra-
tegias metodológicas: la primera consistió en 
la reconstrucción diacrónica del programa de 
repatriación, para obtener una radiografía de 
su comportamiento y resultados. Para ello so-
licitamos al CONACyT, mediante la plataforma 
del Instituto Nacional de Acceso a la Infor-
mación Pública, las siguientes bases de datos: 
a) el padrón de beneficiarios del programa de 
repatriación desde 1991 hasta 2017; y b) la base 
de datos de becas de posgrado, de 1997 a 2016. 
Asimismo, recurrimos a bases de datos que 
gestiona la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) con las cuales se generaron tasas de creci-
miento y razones para entender el comporta-
miento de la educación superior de posgrado 
en el país y su relación con la repatriación de 
los investigadores.

La segunda estrategia consistió en identi-
ficar los factores que contribuyen a la repatria-
ción, desde la perspectiva de los repatriados, y 
las interrelaciones entre dichos factores. Esta 
estrategia fue posible gracias a que el CONACyT  
facilitó, en respuesta a nuestra solicitud,  

264 cuestionarios, de los cuales 133 correspon-
den al investigador apoyado por este Consejo 
para una retención o repatriación, y otros 131 
fueron contestados por el respectivo investiga-
dor anfitrión. Para efectos de este artículo, del 
total de cuestionarios se analizaron 45 de re-
patriados que regresaron a México entre 2014 
y 2015 y 43 de sus anfitriones. A partir de estos 
cuestionarios se elaboraron dos bases de datos, 
una para repatriados y otra para anfitriones. 
Las respuestas a las preguntas abiertas fueron 
trabajadas siguiendo algunos lineamientos de 
la teoría fundamentada (Straus y Corbin, 1985), 
de manera que se recurrió a un procedimiento 
inicialmente inductivo que culmina con una 
deducción. En el procedimiento inductivo se 
procedió, con el apoyo del software Atlas-ti, a 
hacer comparación constante, codificación 
abierta y codificación axial, a fin de poner de 
manifiesto las categorías que, desde la pers-
pectiva de los informantes, corresponden a 
los factores favorecedores de la repatriación 
de tipo institucional, personal, socioeconó-
mico y sociocultural. En la fase deductiva, las 
categorías de los respondientes se pusieron en 
relación con categorías teóricas provenientes 
de la sociología aplicada al estudio del trabajo 
académico.

Analizamos las respuestas para averiguar 
los motivos del repatriado para retornar y 
mantenerse en la institución receptora. Tam-
bién indagamos acerca del papel que jugó el 
anfitrión en relación con el retorno del inves-
tigador y las interacciones entre ellos, así como 
las expectativas del anfitrión en relación con la 
producción del repatriado y su permanencia.

Las categorías analíticas que se construye-
ron inductivamente permitieron responder a 
la pregunta sobre los factores que influyen en 
la repatriación, y en la fase deductiva amplia-
ron su potencial explicativo al vincularse con 
categorías teóricas más generales: posición 
institucional, capital social, capital simbólico, 
independencia académica y sentido práctico.
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La repatriación:  
un programa en declive

A continuación, presentamos la reconstruc-
ción de la evolución del programa de repa-
triación del CONACyT, para comprender el 
comportamiento de la migración de retorno 
de investigadores.

Evolución histórica  
del programa de repatriación
A lo largo de los 27 años del programa de repa-
triación ha tenido una gran cantidad de altiba-
jos. Al iniciar, en 1991, se otorgaron 94 apoyos, 
mientras que para 2017 sólo se formalizaron 4 
(Gráfico 1). Esto representa un decrecimiento 
de 96 por ciento. Fue en 1994 cuando se otor-
garon más apoyos para la repatriaron de 262 
investigadores, lo que significó un crecimiento 
de 179 por ciento, tomando como año base 1991.

En 1994 México firmó el TLCAN con Es-
tados Unidos y Canadá, lo que significó la 
apertura a una economía de libre comercio. 
A partir de entonces, el país debió cumplir 
los requerimientos que organismos interna-
cionales, como la OCDE, el Banco Mundial 
(BM) o el Fondo Monetario Internacional 

(FMI) dictan a los países que reciben inversio-
nes extranjeras y producen para los mercados 
internacionales; estos organismos establecen 
indicadores de desarrollo, entre los que se 
encuentran la ciencia, la tecnología y la inno-
vación. Esto explica por qué en los noventa 
México invirtió en la repatriación de conna-
cionales formados en diversas universidades 
del mundo que trabajaban en el extranjero.

Una de las caídas más pronunciadas en el 
programa de repatriación se dio en 2004, cuan-
do sólo se financiaron 72 apoyos; el año ante-
rior se había beneficiado a 241 investigadores. 
Otro año importante en términos de descen-
so fue 2012, cuando se otorgaron apoyos sólo 
para 26 repatriaciones; en 2011, con un ligero 
repunte, se registraron 68. Entre 2011 y 2017 el 
descenso de las repatriaciones es sostenido.

Al obtener una línea de tendencia y grafi-
car los promedios móviles cada tres años, no-
tamos que el periodo en que se dio la mayor 
cantidad de repatriaciones fue la última déca-
da del siglo XX. Después del año 2000 se apre-
cia un descenso sostenido, que posiblemente 
se deba al decremento de la inversión del Esta-
do mexicano en este rubro debido a que había 
poco interés en atraer a México a quienes se 

Grá�co 1. Total de repatriados por año (brutos y suavizados), entre 1991 y 2017

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos de repatriados 1991-2017.
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habían formado en el extranjero y se habían 
insertado en el mercado laboral de países con 
mayor desarrollo.

Las becas: una invitación a la emigración
Con la pretensión de ver de manera indirecta 
lo que los demógrafos llamarían el “saldo neto 
migratorio”, usado con fines de evaluar las 
pérdidas o ganancias de las poblaciones a par-
tir de la emigración y la inmigración, desa-
rrollamos una razón entre el número de repa-
triados por año, de 1997 a 2016, sobre cada 100 
becas de doctorado al extranjero financiadas 
desde el CONACyT. El Gráfico 2 muestra con 
claridad que cada año son repatriados menos 
investigadores que los estudiantes de doctora-
do que salen del país. Para evitar los picos que 
se generan por la información proporcionada 
por el CONACyT, y con el fin de suavizar los 
datos y ver mejor la tendencia, calculamos la 
razón por año a partir de la técnica de prome-
dios móviles, muy usada por los demógrafos. 
Esos datos muestran una clara tendencia a la 
disminución de esa razón; en general, vemos 
que en los años noventa la razón era de cerca 

de 40 repatriados por cada 100 becas de docto-
rado al extranjero; pero para el año 2016 la ra-
zón había disminuido a tan sólo 1 repatriado 
por 100 doctorantes en el extranjero.

La privatización de la educación superior: 
su relación con la dinámica de retorno
De acuerdo con la OCDE (1994), la privatiza-
ción del sector público en México comenzó 
en 1987. Este organismo reportó que entre 1989 
y noviembre de 1990, el gobierno mexicano 
vendió empresas públicas por 1 mil 600 millo-
nes de pesos. Esa privatización dio confianza 
a los mercados financieros y a los inversio-
nistas privados. Los evaluadores de la OCDE 
afirmaban que con esta estrategia económica 
México se convertiría en un país competitivo 
en el comercio mundial.

La privatización ocurrió también en la 
educación superior. El Gráfico 3 muestra que 
el crecimiento de la matrícula y del número de 
profesores en los posgrados de universidades 
públicas tuvo un bajo crecimiento hasta 2016, 
considerando como año base al ciclo escolar 
1990-1991. En cambio, la tasa de crecimiento 

Grá�co 2. Número de repatriados por año por cada 100 becarios 
CONACyT de doctorado en el extranjero

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos de repatriados 1991-2017 y
              becas CONACyT de posgrado al extranjero 1997-2016.
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de la matrícula y del número de profesores en 
los posgrados de universidades privadas tuvo 
un fuerte crecimiento en el mismo periodo. 
Esto habla de un escaso interés del Estado en 
la formación de personal altamente califica-
do en el periodo 1990-2016, a pesar de lo que 
se señala en el discurso. En congruencia con 
esto, se observa un decrecimiento constante 
del número de repatriados, hasta el punto de 
que en 2017 se observa un claro abandono de 
la política de repatriación.

En el ciclo escolar 1990-1991, el sector pri-
vado contó con 1 mil 528 profesores de pos-
grado para 8 mil 909 alumnos, y en el ciclo 
escolar 2015-2016 llegó a 26 mil 119 profesores 
para 117 mil 989 alumnos. Considerando el 
mismo periodo, el sector público inició con  
10 mil 483 profesores para 36 mil 690 alumnos, 
y llegó a 31 mil 740 para 119 mil 628.

El escaso crecimiento en el número de 
profesores de posgrado en el sector público 
coincide con el decrecimiento del programa 
de repatriación. Podemos suponer que esto 
sigue, en parte, la lógica del crecimiento de 
profesores para el posgrado. Para profundizar 

en esta relación diseñamos el Gráfico 4, en 
donde podemos notar que los repatriados 
han sido recibidos principalmente en el sector 
público, mientras que en el sector privado la 
participación del total de repatriados ha sido 
menor a 10 por ciento. Un total de 3 mil 441 
investigadores (95 por ciento) llegaron al sec-
tor público, mientras que 193 (5 por ciento) 
al sector privado. Sin embargo, notamos que 
los profesores que participan en posgrados 
de universidades públicas han ido disminu-
yendo desde los años noventa (Gráfico 4); en 
contraparte, la proporción de profesores de 
posgrado en universidades privadas ha tenido 
un crecimiento sostenido desde los años no-
venta: hacia la segunda década del siglo XXI, la 
proporción de profesores de posgrado casi ha 
alcanzado 50 por ciento para el sector privado 
y 50 por ciento para el sector público.

Si consideramos que los repatriados se 
han insertado en el sector público, y la partici-
pación de éste en la formación de posgrado ha 
tendido a decrecer, se entiende que cada vez 
haya menos espacio donde laboren los repa-
triados. De esta manera, el Estado mexicano 

Grá�co 3. Tasa de crecimiento porcentual de la educación de posgrado en México 
Se toma como año base al ciclo escolar 1990-1991

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos Serie Histórica Entidades SEP.
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ha favorecido la privatización de la educación 
superior en México. Las consecuencias están 
por verse, y deben analizarse.

Las instituciones y entidades receptoras: 
un reflejo de la inequidad
Desde 1991 hasta 2017, un total de 164 institu-
ciones han sido beneficiadas con el progra-
ma de repatriación: la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), con 16 por 
ciento (594), es la más beneficiada; le siguen la 
Universidad de Nuevo León con 5 por cien-
to y continúan tres instituciones con 4 por 
ciento cada una: el Centro de Investigación y 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVESTAV), el Colegio de Post-
graduados y la Universidad Autónoma Me-
tropolitana (UAM). El Instituto Tecnológico y 
de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) 
fue la institución del sector privado más be-
neficiada, con 106 investigadores repatriados.

De acuerdo con Campos y Martínez (2011), 
entre 1970 y 1980 comenzó a darse el fenómeno 
de la centralización en México. La UNAM am-

plió su número de centros de investigación, se 
creó la UAM, el CINVESTAV fortaleció algunas 
de sus líneas de investigación y el CONACyT 
puso en marcha el primer programa orien-
tado al desarrollo científico de México. Estas 
condiciones favorecieron que la UNAM, en la 
década de los noventa, repatriara a 383 investi-
gadores, el CINVESTAV a 106 y la UAM a 90. En 
conjunto agruparon 33 por ciento de los 1 mil 
747 apoyos para esa década.

Todas las entidades federativas de México 
han sido beneficiadas por el programa de repa-
triación del CONACyT: desde 1991 hasta 2017 la 
Ciudad de México recibió 29 por ciento (1 mil 
069) del total de apoyos; le sigue Nuevo León 
con 8 por ciento (275), el Estado de México con 
7 por ciento (263), y Puebla y Morelos con 6 por 
ciento cada una (209 y 204, respectivamente). 
Ninguna de las entidades federativas menos 
beneficiadas alcanza el 1 por ciento del total: 
Aguascalientes (16), Tabasco (15), Nayarit (14), 
Campeche (13), Tlaxcala (9), Guerrero (5) y 
Quintana Roo (3).

Grá�co 4. Distribución porcentual por año de los repatriados y los profesores 
de posgrado en México según el sector de contratación entre 1991 y 2016

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos Serie Histórica Entidades SEP.
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Balance general
En síntesis, encontramos que la dinámica de 
repatriación de investigadores tuvo su auge en 
la década de los noventa, y que de ahí en ade-
lante el descenso ha sido sostenido hasta llegar 
casi a desaparecer. Al considerar repatriacio-
nes en relación con becas doctorales al extran-
jero, el saldo neto migratorio ha sido negativo: 
de manera consistente emigran más de los que 
retornan. Los datos presentados muestran que 
ha habido un proceso de privatización de la 
educación superior en el país, asociado al esca-
so crecimiento del número de plazas para pro-
fesores en las instituciones públicas, lo cual ha 
hecho disminuir las posibilidades de que estas 
instituciones reciban a investigadores repatria-
dos. A esto hay que agregar la inequidad en la 
distribución de las repatriaciones, pues éstas 
han beneficiado a las grandes universidades de 
la Ciudad de México y después a algunas uni-
versidades del norte del país. Las universidades 
con más carencias han sido las menos benefi-
ciadas con este programa.

Los datos ofrecidos en este artículo tienen 
como limitante no poder dar cuenta de las 
variables género y edad porque la fuente de la 
que se obtuvo la información consideró que 
se trataba de datos confidenciales que la ley de 
transparencia nacional no autoriza compartir 
en el padrón de beneficiarios.

La población repatriada

En el presente apartado ofrecemos algunos 
datos de la población repatriada que derivan 
del padrón de beneficiarios 1991-2017 y de las 
respuestas de los repatriados en 2014 y 2015 a 
los cuestionarios del CONACyT.

Los que se van como becarios y los que 
retornan como repatriados
Los investigadores repatriados se distribuyen 
en tres áreas, de acuerdo con la clasificación 

	 5	 La agrupación en tres áreas se da de la siguiente manera: a) las ciencias básicas agrupan las áreas I y II, es decir, físico 
matemáticas y ciencias de la Tierra, y biología y química; b) en las ciencias aplicadas se agrupan las áreas III, VI y VII: 
medicina y ciencias de la salud, biotecnología y ciencias agropecuarias, e ingenierías; c) en humanidades y ciencias 
sociales se agrupan las áreas IV y V, esto es, humanidades y ciencias de la conducta junto con ciencias sociales.

del CONACyT:5 entre 1991 y 2017, 21 por ciento 
(767) de los apoyos se otorgaron a investigado-
res de ciencia básica, 65 por ciento (2 mil 371)  
a los de ciencias aplicadas y 14 por ciento (497) a  
los de ciencias sociales y humanidades.

Tomando como periodo 1997-2016, elabo-
ramos una razón del número de repatriados 
por cada cien becas de doctorado CONACyT en 
el extranjero, por año, e identificamos que las 
instituciones mexicanas recuperaron princi-
palmente a los graduados de doctorado en el 
área de ciencias aplicadas. Se encontró que, 
por año, para las ciencias básicas el promedio 
fue de 15 repatriados por cada 100 becarios, en 
ciencias aplicadas fue de 34 y en ciencias socia-
les y humanidades fue de 10. Puede deducirse 
que esto sucede así porque la OCDE (1994) le 
recomendó a México aumentar el número de 
ingenieros en el SNI porque esta medida ayu-
daría a modernizar la industria nacional, lo 
que se traduciría en crecimiento económico.

Los repatriados entre 1991 y 2017 han re-
gresado de 46 países. El 38 por ciento ha re-
tornado de Estados Unidos; 14 por ciento de 
Francia y otro tanto de Reino Unido, igual 
que de España. El 5 por ciento de los repatria-
dos viene de Canadá y una proporción igual 
proviene de Alemania. En conjunto repre-
sentan 90 por ciento. En el polo opuesto se 
encuentran Barbados, Chipre, Egipto, Eslova-
quia, Estonia, India y Singapur, de los que ha 
retornado sólo un investigador de cada país.

Los principales países desde donde se repa-
triaron investigadores mexicanos habían reci-
bido entre 1997 y 2016 a 11 mil 142 estudiantes 
mexicanos para estudiar un doctorado con 
apoyo del CONACyT. En términos porcentuales 
significa 92 por ciento del total (12 mil 174). El 
principal país receptor de doctorantes fue Es-
tados Unidos, con 27 por ciento; le siguen In-
glaterra con 26 por ciento, España con 17 por 
ciento, Francia con 11 por ciento, Canadá con 
7 por ciento y Alemania con 4 por ciento. Entre 
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1997 y 2016 regresaron de Estados Unidos 29 
investigadores de cada 100 becarios doctorales; 
de Francia el retorno fue de 25, de Alemania 23, 
de España 19, de Canadá 15 y de Inglaterra 11. 
En todos los casos, el retorno fue bajo.

Las condiciones personales  
antes del retorno
En este apartado se presentan los resultados 
de lo que respondieron a preguntas cerradas 
los 45 investigadores repatriados entre 2014 y 
2015 y 43 anfitriones.

Sobre su situación laboral antes de regresar 
a México, 50 por ciento declaró que se encon-
traba en el extranjero como investigador aso-
ciado; 14 por ciento afirmó estar como estu-
diante de doctorado; 9 por ciento estaba como 
profesor investigador y 7 por ciento se distri-
buyó en cuatro situaciones: desempleado, per-
sonal directivo, personal técnico y profesor de 
asignatura. El porcentaje restante fueron valo-
res perdidos.

En relación con la formación en el extran-
jero, encontramos que 40 por ciento de los re-
patriados realizó una estancia postdoctoral,  
33 por ciento obtuvo un doctorado, 13 por ciento 
obtuvo maestría y doctorado, 7 por ciento hizo 
doctorado y postdoctorado, y 4 por ciento logró 
concluir maestría, doctorado y postdoctorado.

En lo que concierne al financiamiento 
para estudios de posgrado en el extranjero, 
encontramos que 37 por ciento recibió apoyo 
del CONACyT, 30 por ciento dice haber conta-
do con una beca internacional, y 19 por ciento 
con beca nacional e internacional, pero no in-
dican fuente de financiamiento.

Los repatriados pasaron seis años en pro-
medio radicados en el extranjero. Seis perso-
nas pasaron sólo un año y una persona pasó 
17 años fuera del país.

Al preguntarles a los repatriados si consi-
deraban que su decisión de regresar a su país 
había sido la adecuada, 93 por ciento conside-
ró que sí. A los anfitriones que gestionaron 
la repatriación se les preguntó si había sido 
difícil que el investigador apoyado decidiera 

repatriarse: 86 por ciento de 43 anfitriones se-
leccionó la opción “poco”.

A la pregunta sobre si al repatriado le in-
teresaba permanecer en la institución que lo 
recibió, 98 por ciento respondió que sí. A los 
anfitriones se les preguntó si tenían interés en 
que el investigador apoyado permaneciera en 
su institución, a lo que 88 por ciento respon-
dió que sí.

A la pregunta ¿usted hubiera regresado al 
país si no existiera la modalidad de repatria-
ción?, 51 por ciento respondió que no.

Otras preguntas para los anfitriones tie-
nen que ver con que 91 por ciento señaló que 
la institución dispuso de la infraestructura 
suficiente para que el investigador apoyado 
realizara su proyecto de investigación; 93 por 
ciento considera que el investigador repatria-
do no tuvo dificultades para integrarse en la 
institución; y 65 por ciento considera que el 
repatriado sí cumplió con el objetivo del pro-
grama de investigación planteado.

Los repatriados y sus anfitriones

Ahora corresponde exponer el análisis a las 
respuestas a preguntas abiertas de los cuestio-
narios del CONACyT. Éstas fueron codificadas 
mediante un procedimiento inductivo que 
permitió encontrar categorías y relacionarlas 
para dar lugar al siguiente supuesto: para que 
ocurra la repatriación de un investigador for-
mado en el extranjero, se precisa que se inte-
rrelacionen distintos factores institucionales, 
sociales e individuales. La repatriación es el 
resultado de la interacción de las dinámicas 
institucionales, en un nivel macro; de las di-
námicas científicas, en un nivel meso; y de las 
capacidades y habilidades del investigador, así 
como de sus motivaciones, en el nivel micro.

Posición institucional
Los conceptos útiles para captar la relación 
dinámica entre las condiciones de repatria-
ción y los efectos de la misma en el desarrollo 
de la ciencia provienen tanto de los estudios 
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de migración internacional, como de la socio-
logía de la educación y de la ciencia. Desde es-
tos ángulos es posible comprender las relacio-
nes e interacciones de los distintos niveles de 
realidad para la constitución y reproducción 
de la generación de conocimiento en México.

En un primer momento, en un nivel ma-
cro, se encuentran las condiciones institu-
cionales y estructurales que hacen posible las 
dinámicas de los grupos de investigación y la 
toma de decisiones del individuo. De acuerdo 
con la opinión de la población repatriada, la 
institución en la que pretenden permanecer se 
caracteriza por ofrecerles: a) una plaza de in-
vestigador de tiempo completo; b) un salario 
acorde a sus expectativas; c) recursos econó-
micos e infraestructura para sus investigacio-
nes; d) prestigio nacional e internacional; y  
e) la posibilidad de trabajar con investigadores 
consolidados y comprometidos con el trabajo 
académico. En palabras de un repatriado:

Porque me ha ofrecido condiciones para el de-
sarrollo de mi vida académica y como inves-
tigador. Además, es una universidad pública 
considerada de gran calidad, que cuenta con 
la infraestructura y recursos humanos que 
aseguran el que pueda continuar con el ritmo 
de producción que tenía en el extranjero (re-
patriado 1048).

La categoría analítica de “posición institu-
cional” hace referencia a la posición que ocu-
pa una institución académica dentro del espa-
cio social de las instituciones orientadas a la 
investigación. Esta categoría nos permite ver 
que los investigadores formados en el extran-
jero tienden a repatriarse en espacios donde 
hay condiciones materiales y simbólicas para 
realizar investigación.

Si bien la posición institucional tiene un 
peso importante para la elección de la repa-
triación, la posibilidad de insertarse en ella 
precisa de la interacción de un nivel inter-
medio o meso que permita la relación entre 
el individuo (investigador) y la institución 

orientada a la investigación. El concepto de 
“capital social” permite observar esta relación 
individuo-institución.

Capital social para la repatriación
Con base en las opiniones de los anfitriones se 
comprende que el capital social del investigador 
repatriado es construido cuando: a) una vez es-
tando en el extranjero mantiene fuertes víncu- 
los mediados por la tecnología con quien fue 
su director de tesis en licenciatura o maestría;  
b) asiste a congresos donde socializa con inves-
tigadores y les hace ver su interés de retornar; y 
c) colabora con investigadores en México que 
lo recomiendan con otros investigadores.

De acuerdo con Faist (2000), la principal 
función del capital social es reducir los costos 
económicos y psicológicos al momento de mi-
grar o retornar; el capital social conecta a las 
personas en grupos, organizaciones y redes. En 
las redes circula una gran cantidad de informa-
ción con relación a oportunidades de trabajo, 
medios de financiamiento o transporte.

Algunos repatriados ya tenían un espacio 
en un grupo de investigación en México. Su 
director de tesis en maestría los motivó para 
estudiar el doctorado en el extranjero y tam-
bién para regresar, porque vendrían a fortale-
cer el grupo de investigación. En palabras de 
un anfitrión:

El doctor X es egresado de esta universidad y 
realizó su tesis de licenciatura en el laborato-
rio que coordino. Obtuvo una beca CONACyT 
para estudios de posgrado en el extranjero y 
al finalizar sus estudios se le propuso volver a 
México mediante el programa de repatriación 
del CONACyT (anfitrión 2123).

Una vez que se cuenta con un grupo que está 
en condiciones de introducirlo en la institu-
ción, el investigador que radicaba en el extran-
jero precisa cumplir con un perfil que lo haga 
idóneo para mantener y reproducir la posición 
de la institución y del grupo de investigación.
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El concepto de “capital simbólico” es ade-
cuado para entender las razones de elegibilidad 
del grupo de investigación. Dicho concepto 
permite ver las jerarquías existentes entre las 
instituciones y programas de investigación en 
el mundo científico. Aquellos investigadores 
formados en instituciones y programas o líneas 
de investigación con mayor reconocimiento y 
jerarquía serán más valorados como elegibles.

Capital simbólico para la repatriación
Al interpretar las opiniones de los investiga-
dores que fungieron como anfitriones para 
favorecer la repatriación podemos decir que 
el capital simbólico de quien es repatriado se 
percibe cuando: a) es egresado de una uni-
versidad de prestigio internacional; b) podrá 
impulsar una línea de investigación novedo-
sa; c) cuenta con experiencia internacional; y 
d) tiene contactos en el extranjero que impul-
sarán proyectos de investigación. De acuerdo 
con Bourdieu (2009) el capital simbólico hace 
referencia a la acreditación que sólo un grupo 
puede conceder a quien otorga garantías ma-
teriales y simbólicas. Como testimonio:

Su línea de investigación en genómica de po-
blaciones humanas tiene mucho futuro. Los 
avances de frontera en genómica van a darse 
en el campo de la genética humana, y por lo 
tanto la capacidad del investigador tiene mu-
cho potencial. Sin embargo, esta relevancia 
debe verse reflejada en el interés del CONACyT 
por apoyar esta área (anfitrión 2095).

Una vez que han interactuado las dimen-
siones macro y meso que posibilitan la repa-
triación, le corresponde al individuo, en este 
caso al investigador repatriado, demostrar 
ante la comunidad científica que lo ha elegido 
sus capacidades para reproducir y mantener 
la posición de la institución, del grupo de in-
vestigación y del programa de investigación.

Independencia académica  
para la repatriación
Con base en la opinión de los anfitriones po-
demos decir que la independencia académica 
se manifiesta en los repatriados cuando: a) el 
investigador contribuye en la apertura y con-
solidación de líneas de investigación; b) forma 
nuevos investigadores en su línea de investi-
gación; c) dirige estudios con financiamiento 
externo; y d) en el caso de las ciencias aplica-
das, tiene vínculos con el sector empresarial.

Un elemento que resulta de particular 
importancia en la trayectoria académica de 
los investigadores repatriados es el logro de la 
independencia. Becher (2001) afirma que, en 
los países en los que realizó su estudio, el fu-
turo investigador necesita años de experiencia 
postdoctoral antes de conseguir un trabajo. 
En el caso de los investigadores repatriados 
sucede lo mismo.

El sentido práctico para la repatriación
En su mayoría la respuesta que nos dan los re-
patriados para continuar en el país tiene que 
ver con que en México se convertirán en pio-
neros en su línea de investigación y consideran 
que al haber recibido financiamiento para sus 
estudios de posgrado en el extranjero tienen 
el compromiso moral de retornar al país para 
contribuir en su desarrollo. En otros casos se 
agrega que están regresando a su alma mater, o 
estarán cerca de su familia, o bien que regresa-
ron a su entidad federativa de origen. En suma, 
están en un proceso de constituir un “sentido 
práctico” (Bourdieu, 2009) que hace referencia 
a una seguridad económica que permite res-
ponder al instante en distintas situaciones de 
incertidumbre. Ese sentido práctico alude a 
la posibilidad de dar respuesta oportuna a los 
problemas sin recurrir a cálculos sofisticados.
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Conclusiones

El objetivo del presente estudio consistió en 
identificar las condiciones institucionales que 
han favorecido o dificultado la repatriación de 
investigadores en México, a partir del estudio 
del comportamiento del programa de repa-
triación y de la política en la que se inscribe, 
la caracterización de la población repatriada, 
y las opiniones de los propios repatriados en 
relación con sus motivos de retorno y perma-
nencia en el país.

El programa de repatriación de investiga-
dores tuvo su origen y su auge en un contexto 
histórico económico de apertura de México a 
las políticas de libre mercado. Al ingresar a la 
globalización, los organismos internacionales 
determinaron la política educativa y científica 
del país.

En este contexto, se requería la presencia 
de investigadores mexicanos formados en 
universidades extranjeras de prestigio, en to-
dos los campos del conocimiento. Sin embar-
go, el retorno de éstos no fue suficientemente 
apoyado en todas las entidades del país. La 
repatriación se concentró en las universidades 
y centros de investigación mejor posicionados 
en los rankings, ubicados en el centro y, en al-
gunos casos, en el norte del país. En compa-
ración con el número de becas para estudiar 
doctorado en el extranjero otorgadas por el 
CONACyT, la repatriación de investigadores fue 
muy escasa, especialmente en el periodo 2012-
2017. Asimismo, en este periodo podemos no-
tar un fuerte crecimiento del sector privado en 
relación con el aumento de matrícula y con-
tratación de profesores a nivel posgrado, y un 
estancamiento sostenido en el sector público.

El retorno de los investigadores fue incen-
tivado por una política pública nacional, en 

un contexto global de producción de conoci-
miento; no obstante, los factores instituciona-
les definen el retorno y permanencia más que 
las intenciones de la política del CONACyT.

Tomando en cuenta el número de becas 
doctorales al extranjero, proporcionalmente 
regresan más investigadores del área de ciencias 
aplicadas. Quienes retornan provienen de los 
países de destino de los becarios del CONACyT.  
Normalmente retornan porque no cuen-
tan con una situación laboral definitiva en el 
extranjero.

En el presente estudio se constata que la 
repatriación exitosa ocurre cuando coinciden 
los siguientes factores: a) la consolidación de 
la institución receptora por vía de la infraes-
tructura y los recursos económicos que le 
permitan posicionarse en el sistema regional-
nacional de instituciones dedicadas a la inves-
tigación científica; b) la existencia en la institu-
ción de grupos de investigación que pretenden 
alcanzar posiciones de reconocimiento den-
tro del mundo científico; c) la trayectoria, de 
quien pretende repatriarse, en instituciones 
universitarias con prestigio en el campo cien-
tífico; d) las competencias del candidato a re-
patriación en la generación de conocimiento 
y su disposición a mantener o incrementar el 
prestigio de la institución de acogida, y ayudar 
a consolidar al grupo de investigación al que 
se adscribirá.

En suma, la repatriación requiere de po-
líticas claras que deriven en acciones y apo-
yos congruentes y consistentes, pero se hace 
efectiva sólo cuando se da la concurrencia de 
factores institucionales favorables, grupos de 
investigación consolidados y la disposición 
de un investigador capacitado y con motivos 
para retornar y permanecer en su país.
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